
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 095 -2018/SUNAT 
 

DELEGA LA FACULTAD PARA AUTORIZAR EXCEPCIONALMENTE IMPRESOS A 
COLOR PARA CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS 

 
Lima, 10 de abril de 2018  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 050-2006-PCM se prohíbe 

en las entidades del sector público la impresión, fotocopiado y publicaciones a color 
para efectos de comunicaciones y/o documentos de todo tipo, debiendo éstos 
efectuarse en blanco y negro; 

 
Que, según lo prescribe el artículo 2 del citado decreto supremo, el titular de la 

entidad o quien éste delegue podrá autorizar, excepcionalmente, impresos a color para 
casos debidamente justificados; 

 
Que se ha estimado conveniente delegar en quien ejerza el cargo de 

Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas la facultad a que se 
refiere el artículo 2 del Decreto Supremo N° 050-2006-PCM; 

 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N° 050-2006-PCM y en 

uso de las facultades conferidas en el literal s) del artículo 8° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobado por la Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Delegar en quien ejerza el cargo de Superintendente Nacional 
Adjunto de Administración y Finanzas la facultad para autorizar, excepcionalmente, 
impresos a color para casos debidamente justificados. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA 
    Superintendente Nacional 


